
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCUESTA REGIONAL DE INMIGRACIÓN (ERI) 2019” 
 

 
1.- OBJETO: 
 
“INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCUESTA REGIONAL DE INMIGRACIÓN (ERI) 2019” 
 
2.-DESCRIPCION DEL OBJETO: 

El objeto del contrato es la realización de una investigación para conocer la realidad de la 
población de origen extranjero residente en la región y la situación de su integración social, 
mediante la realización de:  
 
La Encuesta Regional de Inmigración (ERI) 2019, respecto de la población de origen extranjero 
residente en la Comunidad de Madrid entre 16 y 64 años de edad. 
 
3.-OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN: 
 
La justificación de la investigación pretendida es conocer la realidad de la población de origen 
extranjero  residente y la situación de su integración en la Comunidad de Madrid. 
 
Con la “Encuesta Regional de Inmigración” se pretende conocer, de forma periódica, la 
situación de la integración de la población de origen extranjero  en la Comunidad de Madrid, a 
fin de obtener un conocimiento exhaustivo de las dimensiones sociales, económicas y culturales 
del hecho migratorio y profundizar en determinados aspectos que no quedan recogidos en las 
estadísticas oficiales sobre población extranjera (Padrón, autorizaciones de residencia y/o 
trabajo, tarjetas sanitarias), con el propósito de implementar políticas públicas eficaces en la 
gestión del fenómeno de la inmigración en la Comunidad de Madrid. 
 
Los objetivos de la Encuesta Regional de Inmigración son los siguientes: 
 

 Profundizar en el conocimiento de las trayectorias migratorias, estrategias adaptativas 
y situaciones y dificultades de las mismas de la población de origen extranjero 
empadronada en la Comunidad de Madrid 

 Conocer la situación de la integración de la población extranjera en general, y sus 
diversas dimensiones, pero también conocer esa misma información respecto de las 
nacionalidades específicas que la conforman y su evolución en el tiempo.  

 Contar con una herramienta que permita el análisis de los distintos aspectos 
directamente relacionados con la convivencia y la integración, en aras a lograr la 
cohesión social en la región.  

 Que sea un instrumento también de conocimiento para el conjunto de la sociedad 
madrileña y que posibilite extraer conclusiones certeras acerca del proceso gradual de 
integración de la población inmigrante residente en Madrid.  
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4.- ÁMBITO SUBJETIVO: 
 
Se utilizará un único cuestionario anónimo, proporcionado por la Dirección General de Servicios 
Sociales e Integración Social, orientado exclusivamente a personas de origen extranjero, de 
ambos sexos, en edad laboral (entre 16 y 64 años), empadronadas en el territorio de la 
Comunidad de Madrid y de las siguientes nacionalidades: 
 

- Las nacionalidades más representativas  en la Comunidad de Madrid: Rumania, 
Marruecos, China, Ecuador, Colombia, Perú, Bulgaria, República Dominicana y 
Bolivia. 

- Las nacionalidades comprendidas en los países denominados Subsaharianos1. 
- Además se ha incluido la categoría “resto de países” con objeto de dar cobertura al 

resto de nacionalidades de menor peso específico en la muestra.  
 
A los efectos de análisis, el ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid se considerará 
dividido por zonas geográficas concretas, teniendo en cuenta la distribución de la población 
extranjera en todos y cada uno de los municipios, así como el peso de esta población sobre la 
población de derecho en la Comunidad de Madrid, según el informe de población extranjera 
empadronada a 1 de enero de 2018  del Observatorio de Inmigración - Centro de Estudios y 
Datos. 
 
Estos colectivos se distribuyen en la Comunidad de Madrid por cuotas, según sexo y distribución 
espacial. Las cuotas de distribución espacial son: Madrid capital (esta a su vez se compone de 5 
zonas, coincidentes cada una de ellas con los distintos distritos municipales correspondientes), 
Corona Norte, Corona Este, Corona Oeste, Corona Sur  y no Metropolitanos (resto de municipios 
de la Comunidad de Madrid). Las cuotas se seleccionan por sexo, coronas y en Madrid capital 
por zonas. 
 
 
5.- CONTENIDO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 
 
Los trabajos que se realizarán consisten en: 

 

 Realización material de las encuestas. 

 Depuración y validación de las encuestas realizadas, incluyendo la comprobación 
telefónica de al menos el 20% de las mismas. 

 Tratamiento y explotación de los resultados obtenidos de la realización de las 
encuestas. 

 Generación de tablas de resultados independientes para cada una de las nacionalidades 
objeto del muestreo, y además para el conjunto de la población extranjera residente 
en la Comunidad. 

 Elaboración de un Informe con la presentación de los resultados obtenidos como 
consecuencia del tratamiento y explotación de la información del trabajo de campo. A 

                                                 
1 Por colectivo "subsaharianos", entendemos lo que comúnmente se conocen como los "países del África negra", a saber: Angola; Benin; 

Burkina Fasso; Burundi; Cabo verde; Camerún; Chad; Comores; Congo; Costa de marfil; Eritrea; Etiopia; Gabón; Gambia; Ghana; Guinea; 
Guinea ecuatorial; Guinea-Bissau; Kenia; Lesotho; Liberia;  Madagascar; Malawi; Mali; Mauricio; Mauritania; Mozambique; Namibia; Níger; 
Nigeria; Rep. Democratica del Congo (antes ; Zaire); Republica centroafricana; Ruanda; Santo Tomé y Principe; Senegal; Seychelles; 
Sierra leona; Somalia; Sudáfrica; Sudan; Tanzania; Togo; Uganda; Zambia; Zimbabwe; Botsbuana; Swazilandia; Yibuti. 
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la entrega de cada uno de estos trabajos, deberá ser puesta a disposición de la Dirección 
General de Servicios Sociales e Integración Social toda la documentación, incluidos los 
cuestionarios cumplimentados por parte de la empresa adjudicataria. 

 
El  cuestionario que se utilizará en los sondeos estará predeterminados por la Dirección General 
de Servicios Sociales e Integración Social, si bien podrán presentarse propuestas de mejora por 
la empresa adjudicataria que, previamente a su incorporación al mismo, deberán contar con la 
aprobación de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social. 
 
Asimismo, y con anterioridad a la entrega de los Informes de cada una de ellas y, en cualquier 
momento que lo estime oportuno, se informará a la Dirección General de Servicios Sociales e 
Integración Social de cuantas incidencias se vayan produciendo en el trabajo de campo, así como 
los lugares de realización de las encuestas, y se proporcionarán avances de los resultados 
respecto de los datos procesados hasta dicho momento. Estos avances de resultados deberán 
ser entregados a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social, en todo caso, 
cada quince días naturales, contados desde el inicio del respectivo trabajos de campo. 
 
Para la realización de los trabajos de campo, la empresa adjudicataria deberá facilitar a los 
entrevistadores PDA´s para asegurar la disponibilidad de la información en tiempo real. 
Asimismo deberá contar con un servicio de traducción que colabore o forme parte del equipo 
de entrevistadores encargado de llevar a cabo el muestreo. 
 
La empresa adjudicataria distribuirá el cuestionario, de forma proporcional, en función de la 
población extranjera residente en los municipios de las siguientes zonas geográficas: 
 

Zona 1: Madrid capital. 
 
Madrid capital se dividirá, a su vez, en cinco áreas, que comprenderán los 21 distritos del 
municipio, según esta clasificación: 
 

 Centro- Arganzuela, Latina, Moncloa-Aravaca. 
 Retiro-Salamanca-Chamberí-Chamartín-Tetuán, Fuencarral-El Pardo 
 Usera-Carabanchel-Villaverde 
 Moratalaz-Puente Vallecas-Villa Vallecas 
 Barajas-Ciudad Lineal-Hortaleza-San Blas-Vicálvaro 
 

 
Zona 2: Coronas Metropolitanas. 

 

 Norte: Alcobendas, Colmenar Viejo, San Sebastián de los Reyes y Tres Cantos. 

 Sur: Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Móstoles, Parla y Pinto. 

 Este: Alcalá de Henares, Coslada, Mejorada del Campo, Paracuellos del Jarama, 
Rivas- Vaciamadrid, San Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz y Velilla de San 
Antonio. 

 Oeste: Boadilla del Monte, Brunete, Collado-Villalba, Galapagar, Majadahonda, 
Pozuelo de Alarcón. Las Rozas, Villanueva de la Cañada, Villanueva del Pardillo y 
Villaviciosa de Odón. 
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Zona 3: Municipios no metropolitanos. 
 
El resto de municipios no metropolitanos quedarán divididos en cuatro áreas (norte, sur, este, 
oeste), distribuyéndose los cuestionarios entre las mismas, atendiendo al peso de la población 
extranjera en cada una de estas áreas, según el informe de población extranjera empadronada 
en la Comunidad de Madrid a 1 de enero de 2018  del Observatorio de la Inmigración-Centro de 
Estudios y Datos. 
 
En cada uno de los municipios seleccionados como puntos de muestreo, se aplicará, en la 
determinación de la muestra, la proporción correspondiente a la distribución por sexo y edad 
de cada una de las nacionalidades residentes en la Comunidad de Madrid, según el informe de 
población extranjera empadronada de 1 de enero de 2018. 
 
 
Deberán realizarse un mínimo de 3.011 encuestas en toda la Comunidad de Madrid, distribuidas 
por nacionalidad, según el cuadro adjunto:  
 

NACIONALIDAD 
POBLACIÓN DE 16 A 

64 AÑOS 
% SOBRE EL 

TOTAL 
MUESTRA ERROR MUESTRAL 

RUMANIA 156.577 21,42% 598 4 

MARRUECOS 58.005 7,94% 432 4,7 

CHINA 46.741 6,40% 431 4,7 

COLOMBIA 36.457 4,99% 274 5.9 

ECUADOR 34.651 4,74% 274 5.9 

ITALIA 25.578 3,50% 157 7,8 

VENEZUELA 24.359 3,33% 157 7,8 

PERU 24.063 3,29% 157 7,8 

PARAGUAY 22.921 3,14% 135 8.4 

REPUBLICA 
DOMINICANA 

21.721 
2,97% 135 8.4 

SUBSAHARIANOS 24.090 3,30% 142 8,2 

OTROS 255.689 34,99% 119 9 

TOTAL 730.852 100,00% 3.011 1,8 

 
*Datos calculados para un nivel de confianza el 95%. 
 
 

El tratamiento de la información obtenida de la realización de las encuestas irá dirigido a 
determinar el tamaño de la población correspondiente a las nacionalidades, objeto del estudio 
en la Comunidad de Madrid, y, en particular, también a estimar en lo posible el volumen de 
inmigrantes en situación legal e irregular tanto de la población extranjera en general como de 
cada una de las nacionalidades mencionadas anteriormente. Asimismo, se tratará de clarificar 
los procesos de asentamiento residencial y las pautas de ocupación del espacio de esta 
población, situación familiar y el diagnóstico de la situación de integración y de sus posibilidades 
efectivas (trabajo, vivienda, acceso a servicios y prestaciones sociales, inserción en el sistema 
educativo y percepción y trato con la población autóctona). 
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La información resultante del análisis de los resultados de las encuestas y que se plasmará en el 
Informe correspondiente se estructurará sobre diferentes áreas temáticas bien diferenciadas y 
que se recogen en el siguiente cuadro, en relación a la población inmigrante en general y, en 
particular, sobre las nacionalidades determinadas para la realización de las encuestas. 
 
 

TEMAS OBJETIVOS ESPECÍFICOS ÁREAS DE INTERÉS 

Datos sociodemográficos 
Caracterización 
sociodemográfica. Identificación. 

 
Trayectoria migratoria 

Ayudas. 
Motivo de la migración. 

Familia y segunda 
generación 

Situación familiar. 
Estructura familiar y relaciones 
familiares. Reagrupación 
familiar. 
Presencia de segunda 
generación. Caracterización y 
cuantificación. 

Identificación. 
Diagnóstico de la situación 
de integración. 

Trabajo 

Situación laboral al llegar y 
actual. 
Características de la misma. 
Vida laboral. 

Diagnóstico de la situación 
de integración. 
 
Ubicación espacial y social. 
 

Vivienda  

Características de vivienda. 
Relación con personas con las 
que vive.(Cuando llegó y actual) 
Tipo de vivienda (Cuando llegó y 
actual) 

Servicios sociales y 
prestaciones sociales 

Acceso y disfrute de servicios y 
prestaciones sociales. 
Conocimiento de los mismos. 

Economía: ingresos, gastos, 
ahorro y remesas 

Características de la economía 
familiar. 

Diagnóstico de la situación 
de integración. 

Vinculación al país de origen 
y expectativas de 
asentamiento definitivo en 
España 

Vinculación con el país de 
origen: frecuencia, tipología. 
Expectativas de asentamiento 
en España. 

Capital social 
Redes primarias y secundarias. 
Cantidad y calidad. 

 
 

 
La grabación de la información obtenida se efectuará simultáneamente al trabajo de campo y 
dicha información será tratada con el fin de obtener un modelo de tablas que sirva para su 
posterior análisis. Se generarán tablas de resultados independientes para cada una de las 
nacionalidades anteriormente mencionadas, y además para el conjunto de la población 
extranjera residente en la Comunidad. 
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La empresa deberá indicar expresamente el método utilizado en la recogida de la información, 
que en cualquier caso deberá cumplir la normativa en materia de protección de datos, según se 
indica en la cláusula IX de la Propuesta de Contratación. 
 
 
6.- DERECHOS DE EXPLOTACIÓN  
 
La Consejería de Políticas Sociales y Familia podrá reproducir total o parcialmente, distribuir, 
comunicar y, en general, dar el uso que crea más conveniente a dichas realizaciones sin 
contraprestación económica añadida, respetando siempre los derechos de autor de terceros tal 
y como establece la Ley de propiedad intelectual  
 
7.- CONTROL Y SEGUIMIENTO  
 
La Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social se reserva el derecho a vigilar y 
comprobar en todo momento el correcto cumplimiento por parte del adjudicatario de todas las 
obligaciones que asume a través de esta contratación. 
 

 
Madrid, 6 de noviembre de 2018 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES  
E INTEGRACIÓN SOCIAL  

 
 
 

Fdo.: Encarnación Rivero Flor 
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